
CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCION de 8 de febrero de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo
promovido por D. Oscar Manuel Alonso
Asensio, contra la Resolución de la
Consejería de Cultura y Patrimonio de fecha
11 de diciembre de 1998.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Badajoz, recibido en el Registro
General de la Consejería de Cultura y Patrimonio con fecha de 3
de febrero de 1999, de conformidad con el artículo 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva se hace pública la interposición del recurso contencioso-admi-
nistrativo por D. Oscar Manuel Alonso Asensio, contra la Resolución

de la Consejería de Cultura y Patrimonio de 11 de diciembre de
1998, desestimatoria del recurso interpuesto contra la Resolución
de 18 de noviembre de 1998, por la que se resuelve la Orden de
5 de octubre de 1998, de convocatoria de pruebas selectivas para
la contratación en régimen laboral temporal de tres titulados su-
periores en Arte Dramático para el desarrollo del proyecto experi-
mental de formación de la Escuela de Teatro y Danza del Centro
Dramático y de la Música.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante dicho Juzgado en rela-
ción al citado recurso contencioso-administrativo en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de es-
ta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de febrero de 1999.

El Secretario General Técnico,
AGUSTIN SANCHEZ MORUNO

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

Resolución de 19 de febrero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación del «Concurso de
Ideas y Creatividad de la Campaña de
Comunicación Institucional para las
Elecciones a la Asamblea de Extremadura»

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Presidencia y Trabajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: EE.AA. 01/99.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: «Concurso de Ideas y Creatividad de la
Campaña de Comunicación Institucional para las Elecciones a la
Asamblea de Extremadura».
b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Consejería de Presidencia y Trabajo, Mérida.
d) Plazo de ejecución: 20 días a contar desde la adjudicación.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin variantes.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 4.200.000 Ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del presupuesto de licitación (168.000 Ptas.)

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Presidencia y Trabajo. Secretaría General
Técnica.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
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